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Guayaquil, 21 de Febrero de 2019 

Señora 

Grace María Martínez Rivera 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía IMPORSAGA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla como GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de 5 años. 

En el ejercicio del cargo de GERENTE GENERAL, Usted tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como su administración, las demás 

atribuciones constan en el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social. 

IMPORSAGA S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casqucte, cl 3 de Julio de 

2009, e inscrita en cl Registro Mercantil del mismo cantón, el 20 de Julio de 2009. 

Muy Atentamente, 

  

Sra. Erika Mariuxi García Gonzáles 

€.C. 0917701906 

Secretaria de la Junta 

RAZÓN.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía IMPORSAGA 

S.A., para el cual he sido elegida.- Guayaquil 21 de Febrero de 2019. 

Pee TA a 

Sra. “Grace Marte Martinez Rivera 

C.C. 0904102076 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
, NUMERO DE REPERTORIO:8.843 

FECHA DE REPERTORIO:22/feb/2019 
HORA ! DE REPERTORIO: 12:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

IMPORSAGA $.A., a favor de GRACE MARIA MARTINEZ RIVERA, 
de fojas 8.897 a 8.900, Registro de Nombramientos número 2.549, 

ORDEN 8843 

AMADA 

ODA ONDA sou au.xa 

RUINA 
VAGOVA INEA 
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Guayaquil, 26 de febrero de 2019 REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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